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[TOTAL CAPITAL SOCIAL 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

   

  

RUC RAZON SOCIAL... > 
0990665613001 INMOBILIARIA AGUSIM S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA o SOCIO Código de 

Cédula, RUCO  |"Wersiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte” [Panero 2// No, | VALOR TOTAL 

AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO [ECUATORIANO 1.212 | 12'120.000 
26 260.000 AGUIRRE ROMAN ROBERTO A, ECUATORIANO 

AGUIRRE MARTINEZ AUGUSTO X. |ECUATORIANO PD900874777' 260.000 
AITAN PARRA BLAS ROBERTO  |ECUATORIANO D903772689 

EON ORELLANA LEONARDO J. ECUATORIANO P900841933 
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Certifico que la información es correcta TOTAL 13'160.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

  

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

_Gquil, marzo 30 de 1999 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

INVÍ JON DE EXT EROS C ¡CADA COMO NACIONAL 

  

       

    

ORIGINAL: ERINTEND! ¡A DE COM ¡AS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

   


